
 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00756 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 

a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 

C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 
1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo y demás emolumentos devengados por el demandado como 
empleado de la SECRETARIA DISTRITAL DE HABITAT. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene este 

Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $8.000.000,00 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00784 

 
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que 
presta mérito ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 y 430 
del C.G. del P., el Juzgado, libra orden de pago por la vía ejecutiva (REFORMA A 
LA DEMANDA) de mínima cuantía en contra de JEAN CARLOS DUEÑES RUIZ 
para que en el término legal de cinco (5) días le pague a COOPERATIVA MEDICA 
DE ANTIOQUIA COMEDAL: 
 

1. La suma de $4.808.867,00 M/Cte., correspondiente al capital de las cuotas 
vencidas y no pagadas contenidas en el pagare allegado como base de la 
ejecución, y discriminadas a continuación: 

 
FECHA 

VENCIMIENTO 
CAPITAL CUOTA INTERESES 

CORRIENTES 
31/07/2020  $      364.637,00   
31/08/2020  $      370.836,00   
30/09/2020  $      377.141,00   
31/10/2020  $      383.552,00   
30/11/2020  $      390.072,00   
31/12/2020  $      396.704,00   
31/01/2021  $      403.447,00   
28/02/2021  $      410.306,00   $  162.192,00  
31/03/2021  $      417.281,00   $  187.350,00  
30/04/2021  $      424.375,00   $  180.256,00  
31/05/2021  $      431.590,00   $  173.041,00  
30/06/2021  $      438.926,00   $  165.705,00  
TOTAL  $  4.808.867,00   $  868.544,00  

 
2. Los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero contenida en 

el numeral 1°, liquidados a la tasa más alta certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de exigibilidad de cada una 
de ellas y, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
3. La suma de $9.308.395,00 M/Cte., correspondiente al capital insoluto, 

contenido en el pagare allegado como base de la ejecución.  
 

4. Los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero contenida en 
el numeral 3°, liquidados a la tasa más alta certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día que se presentó la demanda y, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 
291, 293 y/o 301 de la compilación precitada o el articulo 8 del Decreto 806 de 
2020, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para pagar o diez 
(10) días para excepcionar. 
 



Se reconoce personería a la Dra. JANNETTE AMAUA LEAL GARZON como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00792 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 

a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 

C. G. del P., el Juzgado, 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas FNY 473 de 

propiedad del demandado AQUILEO MARROQUIN CABALLERO. Ofíciese 

a la Secretaria de Movilidad correspondiente. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00816 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra CENEN 
HUMBERTO SIERRA CASAS. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. En el evento de que existan títulos judiciales a favor del proceso 

de la referencia, los mismos deberán ser entregados en su totalidad a la parte 

demandada. 

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dbeb107397b8fbb12559c9384ad9dc9c14c92d33f88b271239c3d440b43b1a05

Documento generado en 12/11/2021 08:10:52 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00836 

Teniendo en cuenta la solicitud de medias cautelares que antecede y de 

conformidad con el inciso 2° del numeral 7° del artículo 384 del C.G. del P., se 

ordena a la parte demandante que preste caución por la suma de $2.640.000,00. 

Para lo anterior cuenta con quince (15) días contados a partir de la notificación 

que por estado se realice del presente proveído de conformidad con la norma 

precitada. 

Con todo se le hace saber al memorialista que las medidas cautelares que 

proceden dentro presente asunto se contraen a las propias de los procesos 

declarativos hasta tanto no se dicte sentencia favorable. 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00842 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado CARLOS 
RAMON LOAIZA ROYS se notificó mediante la modalidad prevista en el Decreto 
806 de 2020 del auto admisorio de la demanda de conformidad al acta de 
notificación vista en el numeral 05 del expediente, y dentro del termino de 
traslado guardo silencio.  
 
Así las cosas, se insta a la actora para que siga integrando en debida forma el 
contradictorio.  
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00880 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra 

DIANA MILENA RAMIREZ LEON. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. De existir títulos judiciales a favor del proceso de la referencia, los 

mismos deberán ser entregados en su totalidad a la parte demandada. 

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00910 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 24 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00918 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró HOLDING CONSULTORES EN PLANEACION 
LTDA., contra CONECTA SEGUROS LTDA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00942 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 24 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00948 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 24 de septiembre de 2021 dentro del término 

concedido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00968 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 14 de octubre de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00978 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 25 de octubre de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-01118 

Revisado el presente proceso, observa el despacho que el mismo hace 
relación a una prueba anticipada (interrogatorio de parte), el cual es un 
asunto privativo de los jueces civiles municipales.  

En efecto, encontrándose en vigencia el Código General del Proceso, se 
estableció en lo relativo a la competencia privativa de los Juzgados Civiles 
Municipales en única instancia (Art. 17, numeral 7), que conocerán “De 
todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la 
calidad de las personas interesadas.”. 

Esto sumado al parágrafo del artículo precitado, el cual establece, 

“Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en 
los numerales 1, 2 y 3.” 

Así las cosas y con fundamento en la regla contenida en el art. 17 del C. G. 
del P., el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, D.C. 

 

  RESUELVE: 

1.- Rechazar la anterior demanda PRUEBA ANTICIPADA, por falta de 
competencia privativa.  

2.- Ordenar la remisión de la misma al Juez Civil Municipal - Reparto de 
ésta ciudad, por ser el funcionario competente para su trámite. Para tal 
finalidad líbrese oficio por secretaría y verifíquense las desanotaciones del 
caso. 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

Firmado Por:



 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00512 

De conformidad con la solicitud que antecede, por secretaria remítase copia de 
la respuesta emitida por la SECRETARIA DE EDUCACION DE LA 
GOBERNACION DEL HUILA (fl. 28 del expediente digital) al correo electrónico 
del apoderado de la parte ejecutante.  
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00512 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por EXCELCREDIT S.A.S., en contra de TANIA ALEJANDRA 
ALVAREZ OLAYA.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado TANIA ALEJANDRA 
ALVAREZ OLAYA mediante la modalidad de notificación por aviso, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no 
contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su 
contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $63.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00540 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado LUIS 
HERNANDO PRADA se notifico personalmente de la orden de apremio a través 
de correo electrónico de conformidad a lo previsto en el Decreto 806 de 2020, tal 
como consta en el numeral 12 del expediente, y dentro del termino legal guardo 
silencio.  

Así las cosas procede el Despacho a dictar sentencia de acuerdo a lo reglado en 
el articulo 440 del C. G. del P. 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por SISTEMCOBRO S.A.S., hoy SYSTEMGROUP en contra de LUIS 
HERNANDO PRADA.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado LUIS HERNANDO PRADA 
mediante la modalidad de notificación personal a través de correo electronico, 
quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento 
civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $950.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00546 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., se 

decreta el emplazamiento de ANA SILVA DE LOS ANGELES OCHOA 
CIFUENTES. Súrtase el mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito de conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 

expedido por el Gobierno Nacional 

En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al despacho.    

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00560 

La parte actora debe dar cumplimiento a lo resuelto en auto del 24 de septiembre 
de 2021, lo anterior teniendo en cuenta que de las documentales arrimadas no 
se envidencia que el demandado conozca del mandamiento de pago, demanda y 
demás anexos necesarios para que ejerza su derecho de contradicción y defensa.  
 
Adicionalmente debe recordar la togada actora que, si bien es cierto que el 
Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional permite la notificación 
personal a través de medios electrónicos sin necesidad de envío de citación previa 
o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte Constitucional  través del 
comunicado Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 condicionó el inciso 
3° del artículo 8 del mencionado Decreto en el sentido de indicar que el termino 
allí dispuesto empezara a contarse cuando “el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje de 
datos”.  

De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar certificación o 
algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso 
del mensaje de datos al destinatario.  
 
Finalmente, se pone en conocimiento de la actora que en la actualidad reposa la 
suma de $1.248.213 en títulos judiciales.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00668 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados JOSE 
ARMANDO REYES BAVATIVA y BLANCA PATRICIA GONZALEZ se encuentran 
notificados personalmente de la orden de apremio de conformidad a lo reglado 
en el Decreto 806 de 2020 y dentro del término de traslado guardaron silencio.  

En consecuencia, procede el Despacho a proferir sentencia en los términos 
consagrados en el artículo 440 del C. G. del P. 

  

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por FANNY CORTES PEREZ en contra de JOSE ARMANDO REYES 
BAVATIVA y BLANCA PATRICIA GONZALEZ. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en el contrato de arrendamiento allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los ejecutados JOSE ARMANDO 
REYES BAVATIVA y BLANCA PATRICIA GONZALEZ mediante la modalidad de 
notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 a través de correo 
electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de 
falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $230.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00682 

Para todos los efectos legales y teniendo en cuenta que el tiempo de suspensión 

del presente asunto solicitado por las partes se encuentra fenecido, el Despacho 

al tenor de lo dispuesto en el artículo 163 del C.G. del P., decreta la reanudación 

del mismo. 

Líbrense por Secretaría las comunicaciones a las partes informando la anterior 

determinación, cumplido lo anterior regresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite pertinente.  

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00718 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY 

contra CLAUDIA MARCELA MORA PADILLA y LEONARDO CARDONA URBINA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. De conformidad al numeral 1° de la solicitud de terminación vista 

a folio 24 del expediente, y el informe de títulos agregado, se ordena la entrega 

de la suma de $5.900.000 a la parte demandante COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY. 

 

Los dineros restantes deberán ser entregados en su totalidad al 

demandado LEONARDO CARDONA URBINA. Desde ya se ordena el 

fraccionamiento si a ello hubiere lugar. 

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00858 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la inclusión 
en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a este 
Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- lítem, con 
quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) KELLY JOHANNA BARRERA 
MONROY como curador (a) ad-lítem, con correo electrónico 
k.johanna_barrera@hotmail.com A quien se le fijan como gastos la suma de 
$300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos emitidos, 
por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más idóneo, 
copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta para 
ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en lo 
dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00750 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN en contra de 
FABIAN ARTURO RICO DIAZ.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado FABIAN ARTURO RICO 
DIAZ mediante la modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 806 
de 2020, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley general de 
enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de 
falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.730.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00766 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $300.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00774 

De conformidad con la solicitud que antecede y según lo previsto en los artículos 

286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar al proveído de fecha 

29 de octubre de 2020, en el sentido de indicar que se DECRETA el embargo y 

posterior secuestro de la CUOTA PARTE que le corresponda a los demandados 

RAFAEL BASTOS LLANO y FRANCISCO JAVIER BASTOS MARTINEZ sobre el 

bien inmueble allí relacionado.   

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

Por secretaria proceda a oficiar nuevamente.  

 

Por otra parte y teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la 

parte ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas TDV 125 de 

propiedad del demandado FRANCISCO JAVIER BASTOS MARTINEZ. 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente. 

 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00792 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por OSCAR JAIRO MARTIN MORENO en contra de HERNÁN DARÍO 
REYES ANDRADE y JAIRO ALBERTO GARCÍA SUAREZ.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en letra de cambio allegada, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado HERNÁN DARÍO REYES 
ANDRADE y JAIRO ALBERTO GARCÍA SUAREZ mediante la modalidad de 
notificación por aviso, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00806 

Por secretaria agréguese al expediente la contestación de la demanda 
presentada por la pasiva, remitida al correo electrónico el 19 de octubre 
de 2021. Déjense las constancias del caso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas y teniendo em cuenta que la demandada SANDRA 
PATRICIA GUZMAN HURTADO contesto en tiempo la demanda en 
nombre propio es pertinente, correr traslado de las excepciones 
propuestas a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00844 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL MATISSE P.H., en contra de 
SANDRA MARCELLA CARDENAS GARCÍA.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en la certificación de deuda allegada, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado SANDRA MARCELLA 
CARDENAS GARCÍA mediante la modalidad de notificación por aviso, quien en 
la oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no 
contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su 
contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $400.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00852 

De conformidad con la solicitud que antecede, por secretaria remítase copia de 
las respuestas emitidas por las entidades bancarias en el presente asunto.  
 
Sin embargo, se pone de presente al apoderado actor que una vez revisado el 
portal del Banco Agrario, no hay títulos judiciales disponibles a favor del proceso 
de la referencia. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00858 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la inclusión 
en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a este 
Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- lítem, con 
quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) JONATHAN ALARCON como 
curador (a) ad-lítem, con correo electrónico jntn.alarcon@gmail.com A quien se 
le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos emitidos, 
por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más idóneo, 
copia de toda la actuación principal surtida  en el presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta para 
ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en lo 
dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00868 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., se 

decreta el emplazamiento de JOSE LUIS POSADA TOVAR. Súrtase el mismo 

incluyendo el nombre de la persona emplazada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno 

Nacional 

En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al despacho.    

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00874 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, proceda la parte actora a 
intentar la notificación a la dirección electrónica aportada en el acápite de 
notificaciones de la demanda.  
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: 9b1002a48770809daf6d9628136f2a77fa6c83ca1ea1f6af518032742850aaff

Documento generado en 12/11/2021 08:07:20 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00884 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $1.717.500,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00898 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada MARIA 
ORFELIA DELGADO CORDERO se notificó personalmente de la orden de 
apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término de traslado guardo silencio.  

En consecuencia, procede el Despacho a proferir sentencia en los términos 
consagrados en el artículo 440 del C. G. del P. 

  

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por CONDOMINIO CAMPRESTRE BRISAS DE LA MONTAÑA en 
contra de MARIA ORFELIA DELGADO CORDERO. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en certificación de deuda allegada, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a la ejecutada MARIA ORFELIA 
DELGADO CORDERO mediante la modalidad de notificación personal prevista 
en el Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la 
demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00960 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado DEIVIS 
ISLANY GONZALEZ RODRIGUEZ se encuentra notificado personalmente de la 
orden de apremio de conformidad a lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro 
del término de traslado guardo silencio.  

En consecuencia, procede el Despacho a proferir sentencia en los términos 
consagrados en el artículo 440 del C. G. del P. 

  

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de DEIVIS ISLANY GONZALEZ 
RODRIGUEZ. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado DEIVIS ISLANY GONZALEZ 
RODRIGUEZ mediante la modalidad de notificación personal prevista en el 
Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la 
demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.360.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

  

 



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5090bdfde20dbfa9fc9584cd1b247616aaf5ef5c1f83b4842a2a968a57b99280

Documento generado en 12/11/2021 08:07:16 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00972 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 
ordenada, el Juzgado, 
 
D E C R E T A: 
 

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
50S-40353415. 
 

Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor Juez 
Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta ciudad 
creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de secuestrar vehículos 
automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos del 
caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00978 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra FELIX ARTURO LOZANO MONTAÑA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00982 

De conformidad a las documentales allegadas por el apoderado actor, da cuenta 

este juzgador que, el mismo solo aporto el memorial indicando que allegaba la 

liquidación del crédito pero no adiciono liquidación alguna, luego se hace 

necesario dejar sin valor ni efecto el traslado de la liquidación del crédito 

realizado por la secretaria del Despacho el 29 de octubre de 2021. 

 

En consecuencia, se requiere a la parte actora para que allegue la respectiva 

liquidación del crédito ordenada en proveído del 07 de septiembre de 2021.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 57 fijado hoy 05 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00986 

Por secretaria proceda agregar el memorial allegado el 16 de marzo de 2021 por 
la parte demandante, en el que consta la notificación de la demanda y sus anexos 
al demandado, como quiera que se anexo el memorial indicando que se notificó, 
pero no el anexo en el cual se encuentra el certificado de Servientrega que 
corrobora la recepción del mensaje de datos al destinatario.  

Así las cosas, téngase en cuenta que el demandado LUIS CEPEDA CIFUENTES 
se encuentra notificado personalmente de la orden de apremio de conformidad a 
lo reglado en el Decreto 806 de 2020 y dentro del termino de traslado guardo 
silencio.  

En consecuencia, procede el Despacho a proferir sentencia en los términos 
consagrados en el articulo 440 del C. G. del P. 

  

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de LUIS CEPEDA CIFUENTES. 
 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado LUIS CEPEDA CIFUENTES 
mediante la modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 806 de 
2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida 
en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo 
oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.500.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00990 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO 
EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA 
PÉREZ” - ICETEX contra PABLO ANDRÉS NAVARRO LAGUADO y LUCAS 
MIGUEL NAVARRO OLACIREGUI. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. De conformidad con la cláusula segunda del acuerdo de pago visto 

en el numeral 12 del expediente, de los dineros depositados en títulos judiciales 

deberán ser entregados a la parte demandante la suma de $14.013.749. 
 
Los dineros restantes deberán ser entregados en su totalidad al 

demandado PABLO ANDRÉS NAVARRO LAGUADO, desde ya se ordena su 

fraccionamiento si a ello hubiere lugar.  

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-00992 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra YICEL PINILLA CASTIBLANCO y RICARDO 
ADRIAN VARGAS MUÑOZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01012 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que, si bien es cierto 
que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional permite la 
notificación personal a través de medios electrónicos sin necesidad de envío de 
citación previa o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte Constitucional  
través del comunicado Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 condicionó 
el inciso 3° del artículo 8 del mencionado Decreto en el sentido de indicar que el 
termino allí dispuesto empezara a contarse cuando “el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje 
de datos”.  

De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar certificación o 
algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso 
del mensaje de datos al destinatario.  
 

Por lo tanto, proceda la parte actora a integrar en debida forma el contradictorio. 

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dcf9d2f4aacfbc6ea34ed319999611120349a9987d745b046de96c38b7647c8e

Documento generado en 12/11/2021 08:07:18 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01044 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 

ordenada, el Juzgado,  

 

D E C R E T A: 

 

La APREHENSIÓN del vehículo motocicleta de placas CBO78E de propiedad del 

demandado. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional – SIJIN  Grupo Automotores para 

lo de su cargo, e indíquese que el vehículo deberá ser puesto a disposición de este 

Juzgado e inmovilizado en los Parqueaderos autorizados por el Consejo Superior 

de la Judicatura. Ofíciese.  

 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2020-01044 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 
Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en el numeral 3º 
del artículo 468 del C.G. del P.  

 
II. ANTECEDENTES 

 
FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES EXITO -PRESENTE en contra de 

JEFFERSON SLEYDER GONZÁLEZ SERRANO a fin de obtener el pago de la 

suma de $1.501.743,00 correspondiente al saldo insoluto de la obligación 

contenida en el pagaré allegado como base de la ejecución, la suma de 

$9.352.882 M/Cte., correspondiente a las cuotas de capital causadas, vencidas 

y no pagadas, la suma de $2.202.781 M/Cte., correspondiente a los intereses 

remuneratorios sobre las cuotas de capital vencidas y los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. Adicionalmente solicitó la respectiva condena en costas. 

 
Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 09 de 

febrero de 2021, esta sede judicial libró mandamiento ejecutivo en la forma 
solicitada, ordenando que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara en favor del 
actor las sumas allí indicadas y cinco (5) días para proponer medios exceptivos.  

 
La orden de apremio librada le fue notificada al demandado JEFFERSON 

SLEYDER GONZÁLEZ SERRANO mediante notificación por aviso, quien, dentro 
del término de traslado, no canceló la obligación objeto de la presente ejecución, 
así como tampoco formuló excepción alguna.  

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

La presente ejecución se inició con base en el crédito aprobado garantizado 
con prenda y con el pagaré allegado, instrumentos que satisfacen los requisitos 
establecidos en la ley, por lo que se constituye en títulos, resultando, dichos 
documentos, suficientes para sustentar el cobro a través de este procedimiento.  

 
Así mismo, a la demanda también se acompañó el certificado de tradición 

y libertad, documento que demuestra la titularidad del derecho de dominio en 
cabeza del ejecutado, por lo que procedente resultaba librar mandamiento 
ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del C.G. del P. 

 
Ahora bien, el numeral 3º del artículo 468 Estatuto Procedimental General 

dispuso, “Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los 
bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución 
para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante con la ejecución para que 
con el producto de ello se pague al demandante el crédito y las costas”. 

 



Siguiendo el anterior derrotero, deben verificarse dos exigencias, la (i) que 
no haya oposición por parte de la ejecutada, aspecto que en el caso concreto 
acaeció, pues nótese que pese a estar debidamente notificado, el demandado 
durante el termino de traslado concedido no contestó la demanda; y (ii) que se 
halle embargado el bien sujeto al gravamen real. Frente a este último punto, se 
advierte de conformidad con el certificado del rodante aportado identificado con 
placas No. CBO78E, se encuentra debidamente embargado por cuenta del 
presente asunto.  

 
Bajo este panorama, por hallarse cumplidos los presupuestos del artículo 

citado el Juzgado, 
 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

  PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 
          SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien objeto de la 
garantía real, para que con su producto se cancele a la parte ejecutante el valor 
del crédito, los intereses y las costas que se causen en virtud de la presente 
acción.  

 
          TERCERO: DECRETAR el avalúo del bien señalado en el numeral anterior. 

 
          CUARTO: DISPONER la liquidación del crédito conforme lo establece el 
artículo 446 del C.G. del P. 

 
QUINTO: CONDENAR a la parte ejecutada al pago del de las costas 

causadas. Para lo anterior, se fijan como agencias en derecho la suma de 
$1.200.000,00 M/CTE. 
 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00002 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 04 de octubre de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00006 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra WILSON NAJAR LOZANO. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00024 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO en contra de DIEGO VICTORIA STERLING.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en el contrato de arrendamiento allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado DIEGO VICTORIA 
STERLING mediante la modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 
806 de 2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni 
formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $630.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00102 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró EDIFICIO CALLE 19 P.H. contra DIANA ISABEL 
FORERO MORA, DORA ALICIA FORERO MORA, JULIAN FORERO MORA y 

YOLANDA MARIA FORERO MORA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00148 

Obre en autos la consignación por el valor de $1.000.000 allegada por la pasiva.  

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados dentro 
del termino de traslado guardaron silencio. Es de anotar que allegaron 
consignación por el valor de lo ordenado en el mandamiento de pago, pero no 
aportaron la respectiva liquidación del crédito, luego no se puede dar aplicación 
a lo reglado en el articulo 461 del C. G. del P.  

Así las cosas, se insta a la pasiva para que allegue liquidación del crédito tal 
como se indica en el inciso 3° del articulo precitado si lo que se pretende es 
terminar el proceso por pago total de la obligación.  

Por otra parte, póngase en conocimiento de la parte actora el memorial allegado 
por la pasiva.  

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00156 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 

a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 

C. G. del P., el Juzgado, 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO de los vehículos de placas TEO 
731, SYT 085 y SYT 086 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la 

Secretaria de Movilidad correspondiente. 
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00156 

Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta emitida por la Cámara 

de Comercio, vista en el numeral 11 del expediente.  

 

Por otra parte, por secretaria ofíciese a las entidades CENTRAL OIL S.A.S. y 

ESAPETROL S.A., a fin de que indiquen el trámite dado al oficio No. 0464 y 0465 

respectivamente, del 09 de abril de 2021 y radicado a través de correo electrónico 

en dichas entidades el 04 de mayo de los corrientes. Indíquese las sanciones 

previstas por ley en caso de incumplimiento.  
 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00174 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado JORGE 
ENRIQUE CORDOBA CAMARGO se notificó personalmente de la orden de 
apremio conforme a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 y dentro del 
término del traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el despacho a proferir sentencia anticipada de conformidad 
a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de JORGE ENRIQUE CORDOBA 
CAMARGO.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JORGE ENRIQUE 
CORDOBA CAMARGO mediante la modalidad de notificación personal prevista 
en el Decreto 806 de 2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad 
procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la 
demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.810.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00204 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró RAFAEL ANTONIO SALAMANCA y/o DEPOSITO 
DE DROGAS BOYACA contra GENOLAB S.A.S. y YENIFFER RAMIREZ 
BAUTISTA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. En el evento de existir títulos judiciales a favor del proceso de la 

referencia, los mismos deberán ser entregados en su totalidad a la parte 

demandada. 

 

Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00216 

Teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la irregularidad advertida 

mediante auto calendado el 04 de octubre de 2021 dentro del término concedido, 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVÚELVANSE los anexos a quien los presentó sin necesidad de 

desglose, previa desanotación en los registros respectivos. 

 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00218 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado YOR 
WILMAN MENJUREN ROJAS se notifico personalmente de la orden de apremio 
conforme a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 y dentro del termino del 
traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el despacho a proferir sentencia anticipada de conformidad 
a lo reglado en el articulo 440 del C. G. del P. 

 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. en contra de YOR 
WILMAN MENJUREN ROJAS.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado YOR WILMAN MENJUREN 
ROJAS mediante la modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 
806 de 2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni 
formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 
 



III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.200.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00230 

Teniendo en cuenta lo solicitado se dispone: 
 
ACEPTAR la SUBROGACIÓN de los derechos que corresponden a la parte 
demandante en virtud de la Ley (art. 1668 del C.C.), del que da cuenta el escrito 
y anexos vistos en los numerales 11 y subsiguientes del expediente digital, pues 
el representante legal de SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S., manifiesta 
haber recibido el pago parcial de $769.679 de la obligación cuyo recaudo se 
pretende por parte de AFIANZADORA NACIONAL S.A., en virtud del contrato de 
fianza colectiva suscrito. 
 
Así las cosas, para todos los efectos legales se RECONOCE a AFIANZADORA 
NACIONAL S.A., como demandante, hasta por el valor de la suma cancelada por 
este, conjuntamente con la SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. 
 
Téngase en cuenta que se ratifica el poder otorgado a la Dra. LIZZETH VIANEY 
AGREDO CASANOVA. 
 
Adicionalmente remítase el enlace del expediente a AFIANZADORA NACIONAL 
S.A. a través de la dirección electrónica. 
 
Notifíquese, (3) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00230 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 

a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 

C. G. del P., el Juzgado, 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de placas DBM 534 
de propiedad de la demandada MARIA ISABEL ARENAS DE CASTAÑO. 
Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente. 

 
 
Notifíquese, (3) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00230 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER S.A.S. y AFIANZADORA 
NACIONAL S.A. (como subrogatoria parcial) en contra de ANDRES FELIPE 
MENDEZ ARENAS y MARIA ISABEL ARENAS DE CASTAÑO.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en el contrato de arrendamiento allegado, 
cuya cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado a los ejecutados ANDRES FELIPE 
MENDEZ ARENAS y MARIA ISABEL ARENAS DE CASTAÑO mediante la 
modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 806 de 2020 a través 
de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal establecida en la ley 
general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni formulo oposición o 
tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 



En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 
440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $400.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese, (3) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00256 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros 

dispuestos en la orden de pago (fl. 04), la providencia que dispuso seguir adelante 

la ejecución (fl. 21) y las previsiones del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte 

su aprobación en la suma de $32.797.147,11. 
 
Por otra parte, y con respecto a la solicitud de enviar las respuestas de los 

bancos, me permito indicarle que a través de correo electrónico del 16 de julio de 

2021 se le informo que una vez consultado el Portal del Banco Agrario no hay 

títulos judiciales depositados a favor del proceso de la referencia.  

 

 
 

Revisado nuevamente el mismo portal, a la fecha tampoco se han consignado 

títulos judiciales, lo que indica que las respuestas emitidas por los bancos son 

negativas, con respecto a la respuesta emitida por la Gobernación de la Guajira, 

aun no reposa en el dossier contestación por parte de esa entidad, luego es 

imposible para este estrado judicial remitirle copia de la respuesta. 

 

Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00274 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado por 

conducto de apoderado judicial contesto en tiempo la demanda proponiendo 

excepciones. 

 

Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el término de 

diez (10) días.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00280 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por FORMADERAS Y CASETONES WP S.A.S. en contra de PRABYC 
INGENIEROS S.A.S.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en factura de venta allegada, cuya 
cantidad allí pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado PRABYC INGENIEROS 
S.A.S., mediante la modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 806 
de 2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni 
formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $210.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00400 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO VERDE DEL 
CIRUELO - AGRUPACION TRES (3), SUPERLOTE (2) DE LA SUPERMANZANA 
(3) DE LA ETAPA IV DE LA URBANIZACION CAMINO VERDE. P.H., contra 

MARIA DEL PILAR CASTRO BERNAL. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00412 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante, 
descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por el extremo 
pasivo.  
 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio por 
el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 
puedan ser estimadas. 
 
PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 
puedan ser estimadas. 
 
            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la parte 
demandante, quien deberá absolver el cuestionario que le será formulado por la 
pasiva. 
 
En consecuencia, se señala fecha para el día 07 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 
08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 
del C.G. del P. 

 
Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 
TEAMS en la cuenta de correo del despacho 
j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las cuentas 
de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro del proceso. 
ADVIERTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS JUDICIALES, QUE 
CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO DEBERA SER 
INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL CORREO 
ELECTRONICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00436 

I. ASUNTO POR TRATAR 
 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
promovido por BANCOLOMBIA S.A. en contra de YASMIN JOHANA OCHOA 
SANCHEZ.  
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita se 
conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad allí 
pactada ha resultado impagada.   
 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado YASMIN JOHANA OCHOA 
SANCHEZ mediante la modalidad de notificación personal prevista en el Decreto 
806 de 2020 a través de correo electrónico, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, no contesto la demanda, ni 
formulo oposición o tachara de falso el título o su contenido.   

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva autoriza 
al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir con la 
ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho genitor 
de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al análisis del 
título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren las 
leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en él 
contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que vincula a las 
partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el título 
ejecutivo.        
 

III. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone al 
Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de 
recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la 
conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada no 
ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose ningún 
vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que trata el art. 



440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución en la forma 
dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del presente 
asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 
sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto se 
pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 
largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias en 
derecho la suma de. $1.700.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00456 

 
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que 
presta mérito ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 y 430 
del C.G. del P., el Juzgado, libra orden de pago por la vía ejecutiva (REFORMA A 
LA DEMANDA) de mínima cuantía en contra de CARLOS ANDRES VALENCIA 
GUTIERREZ para que en el término legal de cinco (5) días le pague a 
BANCOLOMBIA S.A.: 
 

1. La suma de $646.666,00 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota No. 
7 vencida y dejada de pagar contenida en el pagare allegado como base de 
la ejecución.  

 
2. Los intereses de plazo causados sobre la suma de dinero contenida en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa más alta certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 18 de marzo al 17 de abril de 
2021.  
 

3. Los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero contenida en 
el numeral 1°, liquidados a la tasa más alta certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día 18 de abril de 2021 y, hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.  

 
4. La suma de $18.753.334,00 M/Cte., correspondiente al capital insoluto 

acelerado, contenido en el pagare allegado como base de la ejecución.  
 

5. Los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero contenida en 
el numeral 4°, liquidados a la tasa más alta certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el día que se presentó la demanda y, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en su oportunidad. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el artículo 
291, 293 y/o 301 de la compilación precitada e indíquesele que cuenta con el 
termino de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 
 
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA CORONADO ALDANA como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00456 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 

a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 

C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA 

 
1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 

cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre del 
demandado CARLOS ANDRES VALENCIA GUTIERREZ en las entidades 
financieras enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $38.800.000,00 
 
 
Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00462 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró JOSE ALEXANDER GONZALEZ ROJAS contra 

ANA CAROLINA CALDERON CARVAJAL y HUMBERTO CALDERON 
ARTUNDUAGA. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00472 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que la parte actora 
no informo bajo gravedad de juramento de donde obtuvo la dirección de correo 
eléctrico del aquí demandado.  
 
Adicionalmente del citatorio enviado se extrae que la dirección electrónica de 
esta sede judicial es errónea como quiera que la de este juzgado corresponde a 
j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y no como quedo allí consignada.  
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Finalmente proceda la parte interesada a notificar en las direcciones tanto física 
como electrónica aportada en solicitud de productos realizada por HSBC vista 
en los anexos aportados con la demanda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

mailto:j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00532 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte demandante, 

descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por el extremo 

pasivo.  

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio por 

el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 

puedan ser estimadas. 

 

            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del representante 

legal de la parte demandada, quien deberá absolver el cuestionario que le será 

formulado por el apoderado de la actora. 

 

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 
  
            Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo en cuanto a derecho 

puedan ser estimadas. 

 

            Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de la parte 

demandante, quien deberá absolver el cuestionario que le será formulado por la 

pasiva. 

 

            Testimoniales: DECRETESE el testimonio de SANDRA PAOLA GARCÍA 
el cual se llevará a cabo el día y la hora señalada. 

 

En consecuencia, se señala fecha para el día 09 DE FEBRERO DE 2022 A LAS 
08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 

del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las cuentas 

de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro del proceso. 

ADVIERTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS JUDICIALES, QUE 



CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO DEBERA SER 

INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL CORREO 

ELECTRONICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00546 

De conformidad con la solicitud que antecede y según lo previsto en los artículos 

286 y 287 del C. G. del P., se procede a corregir y adicionar al proveído de fecha 

17 de septiembre de 2021 lo siguiente: 

 

3. Por la suma de $6.890.280.oo correspondiente a los intereses de plazo 
sobre el capital de las 60 cuotas causadas, vencidas y no pagadas, 
contenidas en el pagaré allegado como base de la ejecución. 

 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese junto con la orden de apremio del 17 de septiembre de 2021.  

 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento, por secretaria ofíciese a la 

entidad FOPEP a fin de que indique las direcciones físicas y electrónicas que 

reposen en esa entidad, para poder realizar la notificación de los aquí 

demandados. La parte interesada proceda de conformidad.  

 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00578 

 
Obre en autos la nueva dirección para notificación aportada por la parte 
ejecutante.  
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte ejecutante 
a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el artículo 599 del 
C. G. del P., el Juzgado, 
 
DECRETA 
 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo sobre las primas de junio y diciembre y demás emolumentos 
adicionales devengados por el demandado como empleado de la POLICIA 
NACIONAL. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 
consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene este 
Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Se limita la medida cautelar a la suma de $4.520.000,00 
 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c3b315e52d917e97f651a157a656edfca2f00073a30e0ddefc54130dde233b83

Documento generado en 12/11/2021 08:09:31 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00600 

De conformidad con el memorial que antecede y lo dispuesto en el artículo 76 

del C.G. del P. se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. JOHN 
ALEXANDER MATTOS RODRIGUEZ como apoderado judicial del demandante 

TRANSPORTES GACHETA S.A. 
 
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00602 

En atención a la solicitud que antecede y como quiera que se dan los 

presupuestos del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro 

de la presente demanda y el levantamiento de las medidas practicadas.  

Por secretaría realícese los oficios, déjese las constancias del caso y efectúese la 

entrega si a ello hubiere lugar. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00604 

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de embargo 

ordenada, el Juzgado,  

 

D E C R E T A: 

 

La APREHENSIÓN del vehículo de placas ZYU 016 de propiedad del demandado. 

 

Por Secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional – SIJIN  Grupo Automotores para 

lo de su cargo, e indíquese que el vehículo deberá ser puesto a disposición de este 

Juzgado e inmovilizado en los Parqueaderos autorizados por el Consejo Superior 

de la Judicatura. Ofíciese.  

 
 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00604 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que, si bien es cierto 
que el Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno Nacional permite la 
notificación personal a través de medios electrónicos sin necesidad de envío de 
citación previa o aviso físico o virtual, también lo es que la Corte Constitucional  
través del comunicado Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020 condicionó 
el inciso 3° del artículo 8 del mencionado Decreto en el sentido de indicar que el 
termino allí dispuesto empezara a contarse cuando “el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje 
de datos”.  

De lo anterior se concluye que la parte interesada deberá allegar certificación o 
algún medio a través del cual se pueda verificar la efectiva recepción y acceso 
del mensaje de datos al destinatario.  
 

Por lo tanto, proceda la parte actora a integrar en debida forma el contradictorio. 

 
 
Notifíquese, (2) 
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00608 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada ALBA 
ROCIO OLAYA RINCON se notificó personalmente de conformidad a los 
lineamientos del Decreto 806 de 2020, y dentro del termino legal contesto la 
demanda proponiendo medios exceptivos.  
 
Se reconoce personería al Dr. RUBIEL ALFONSO CARRILLO OSMA como 
apoderado judicial de la pasiva en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 
Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el termino de 
tres (03) días.  
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13d4c56a0489d757106bb25ff188715da75319d62bd49e07da26ab75f5a1e527

Documento generado en 12/11/2021 08:10:46 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00650 

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que efectúa 

el apoderado de la parte demandante, en memorial que antecede reúne los 

requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso ejecutivo que impetró JOSE GREGORIO PALACIOS MORA contra 

JAIME ALBERTO TORRES SANCHEZ. 
  

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 

durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir 

embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a 

disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 

 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte demandada con las constancias del caso, como quiera que la demanda 

fue presentada de manera virtual y no reposa en esta sede judicial el original del 

título. 

 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas. 

 

Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 
 

 
Notifíquese,  
 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00654 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que la misma 
resulto ser negativa.  
 
Ahora frente a la solicitud de suspensión, la parte actora deberá allegar el 
acuerdo de pago aducido como quiera que no fue remitido a esta sede judicial y 
tampoco se pude dar por notificado al demandado.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00658 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 108 y 293 del C.G. del P., se 

decreta el emplazamiento de FRANCISCO AGUSTIN ZAMBRANO RUIZ. Súrtase 

el mismo incluyendo el nombre de la persona emplazada en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 expedido por el Gobierno 

Nacional 

En consecuencia, por secretaria dispóngase la inclusión de los datos del 

encartado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las 

constancias pertinentes en el plenario. 

Cumplido lo anterior, y vencido el termino de quince (15) días después de 

publicada la información de dicho registro regresen las diligencias al despacho.    

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00684 

 
Se reconoce personería a la Dra. LEYDA GARCIA ZURITA como apoderada 
judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder conferido.  
 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00710 

De conformidad a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, procede el 
Despacho a calificar la demanda de la referencia. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem. 

 

2. Allegue certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada de vigencia no mayor a treinta (30) días calendario. 

 

3. Adecue el acápite de notificaciones en el sentido de indicar la dirección 

tanto física y electrónica para notificar al demandado. Para ello deberá 

tener en cuenta lo reglado en el Decreto 806 de 2020. 

 
Del escrito subsanatorio aporte copias en mensaje de datos tanto para el original, 
como para la notificación de la parte demandada. 

 
 
Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 59 fijado hoy 17 de noviembre de 2021 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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